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iD. Miguel Josef de Azanza , M í- 
[o por S. M. en este R e y n o , me ha 
de ayer una copia del Real decreta

■V

^  de las minutas de la Secretaría de Estado, 
^nuestro Palacio de M adrid á 13 de Diciem

bre de 1809,
w Don Josef Napoleón por la gracia de Dios j  por 

la ‘ Constitución del Estado Rey de las Espadas y  de las 
Indias.

Queriendo que nuestros vasallos se aprovechen 
de la gran abundancia de materia plomiza, ó alcohol, 
que hay en casi todas las provincias del Reyno 5 hemos 
decretado y  decretamos lo siguiente ;

ARTICULO PRIMERO.

9? L a elaboración de las minas de alcohol, ó ma
teria plomiza, se declara libre , solo con la observancia 
de lo que previene la Real pragmática de 22 de Agosto 
de 15 84.

ARTICULO SEGUNDO. '

97 L a fabricación del p lom o , y  venta de alcohol 
sé declaran igualmente lib res , y  su extracción estará 
sometida á los derechos que señalen los aranceles,

ARTÍCULO TERCERO,

77 L a  Real Hacienda aprovechará, adm inistrará, ó 
cnagenará las minas de su propiedad , ó que tenia en



arrien i o , 
aaies Y en
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Nuestros 
puedan encargado 
de la execucion de 
R e j.= P o r  S. M. 
riano Luis de Urquij

Lo que traslado " a ^ ^ | |J p ^ ^ [ J e " ’enrerado de 
soberana gracia que S. M. concede, la haga publicar 
en  la forma o rd in aria , á fin de que todos los vasalloi» 
puedan dislrutar de e lla , avisándome succesivamente de 
los progresos de este ramo m in era l, j  sus nuevos des
cubrimientos^ para que oportunamente pueda yo hacer
lo al M inisterio que corresponde j dándomelo V. aho- 
ara del recibo de esta.

Dios guarde á V. muchos años. G ranada i  de 
feb re ro  de rS io .

Fernando de Osorno.


